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RESOLUCIÓN DECANAL N° 0545-2022-D/FIAS-UNSLG 

   
       Ica, 22 de Agosto del 2022 

 
VISTO: 

                  El Oficio Circular N° 007-CCCPCD-UNICA-2022-P de fecha 20 de Agosto 
del 2022, remitido por el Presidente de la Comisión de  Concurso Público de Contrato 
Docente por la modalidad Virtual 2022-I, sobre aprobación de los Resultados Finales 
del  Concurso Público de Contrato Docente en         la modalidad virtual 2022-I, el ACUERDO 
del Consejo de Facultad del día 22 de Agosto del 2022; 

 
CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución Rectoral N°050-R-UNICA-2013 del 15 de enero del 
2013, see crea la Facultad de Ingeniería Ambiental y Sanitaria de la Universidad 
Nacional “San Luis Gonzaga” de Ica  

 
      Que, con Resolución Rectoral Nº 017-R-UNICA-2017, del 05 de setiembre 

del 2017, se Designa como Decano de la Facultad de Ingeniería Ambiental y Sanitaria 
de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” de Ica, al Dr. Dante Fermín CALDERON 
HUAMANI, por el periodo comprendido del 02 de Setiembre de 2017 al 01 de Setiembre 
de 2021. 

 
      Que, mediante Resolución Rectoral N° 1817-R-UNICA-2021, de fecha 20 de 

agosto del 2021, se RESUELVE en el Artículo 1° Prorrogar el mandato de las 
Autoridades e integrantes de los Órganos de Gobierno de la Universidad Nacional “San 
Luís Gonzaga”, hasta el 31 de enero del 2022, en cumplimiento del Artículo 6° del 
Decreto Legislativo N° 1496 y en aplicación de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, 
quedando registrado en la unidad de Registro de Grados y Títulos de la SUNEDU, 
mediante informe N° 103-2021-LFGA;  

 
Que, mediante Resolución Rectoral N° 0490-R-UNICA-2022, de fecha 20 de 

enero del 2022, se RESUELVE en el Artículo 1° Prorrogar el mandato de las Autoridades 
e integrantes de los Órganos de Gobierno de la Universidad Nacional “San Luís 
Gonzaga”, hasta el 30 de abril del 2022, que a continuación se detallan, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución;         

 
Que, mediante Resolución Rectoral N° 2297-2022-R-UNICA, de fecha 30 de 

abril del 2022, se RESUELVE en el Artículo 1° Prorrogar el mandato de las Autoridades 
e integrantes de los Órganos de Gobierno de la Universidad Nacional “San Luís 
Gonzaga”, hasta el 27 de agosto del 2022;       

   
        Que, la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” desarrolla sus actividades 
dentro de la autonomía de Gobierno, Normativa, Académica, Administrativa y 
Económica previsto en el Art. 18° de la Constitución Política del Estado, la Ley 
Universitaria N°30220 y el Estatuto Universitario; 
 

       Que, mediante Resolución Rectoral Nº 2513 -2022-R-UNICA, de fecha 07 
de julio de 2022, se aprueba el cuadro actualizado de plazas vacantes del personal 
docente (263), bajo la categoría de docente contratado DCBI (Año Académico 2022-I) 
mediante concurso Público de Mérito en la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, 
estableciéndose 06 plazas para la Facultad de Ciencias de la Comunicación, Turismo y 
Arqueología; 
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Que, mediante Resolución Rectoral Nº 2514 -2022-R-UNICA, de fecha 07 de 

julio de 2022, se conforma se conforma la Comisión Central de Concurso Público de 
Mérito para contrato docente en la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”; 

 
Que, mediante Resolución Rectoral Nº 3399-R-UNICA-2022 se aprueba el 

Cronograma del Concurso Público de Contrato Docente en la Modalidad Virtual 2022-I, 
de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”. 

 
Que, mediante Resolución Rectoral Nº 3404-2022-R-UNICA, se aprueba las 

Bases del Concurso Público de Mérito para Contrato Docente en la modalidad Virtual 
para el año Académico 2022-I. 
 

Que, mediante OFICIO CIRCULAR N° 001-CCCPCD-UNICA-2022-P, de fecha 
11 de julio de 2022, el Presidente de la Comisión de Concurso Público de Mérito para 
Contrato Docente solicita el requerimiento del perfil del docente para el concurso público 
de contrato docente en la modalidad virtual 2022-I; 
    
                      Que, habiéndose llevado a cabo la Sesión Extraordinaria de Consejo de 
Facultad el día 22 de agosto del 2022, en la que se APRUEBA los Resultados Finales 
del  Concurso Público de Contrato Docente en         la modalidad virtual 2022-I remitido 
mediante Oficio Oficio Circular N° 007-CCCPCD-UNICA-2022-P de fecha 20 de Agosto 
del 2022, por el Presidente de la Comisión de  Concurso Público de Contrato Docente 
por la modalidad Virtual 2022-I, conforme al detalle siguiente: 
 

N° NOMBRES Y APELLIDOS FACULTAD  
  Evaluac. 

Curricular 
Clase 

Magistral 
Total 

1 GAVILAN CALLE DANY 
EDDY 

FAC. INGENIERIA 
AMBIENTAL Y 

SANITARIA 

F1304 50 35 85 

        
Que, de conformidad con lo establecido en la Ley Universitaria N° 30220, 

Estatuto Universitario Art. 39° y en uso de las atribuciones conferidas al señor Decano.  
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°.- APROBAR los Resultados Finales del  Concurso Público de Contrato 
Docente en         la modalidad virtual 2022-I remitido mediante Oficio Oficio Circular N° 007-
CCCPCD-UNICA-2022-P de fecha 20 de Agosto del 2022, por el Presidente de la 
Comisión de  Concurso Público de Contrato Docente por la modalidad Virtual 2022-I, 
conforme al detalle siguiente: 
 

N° NOMBRES Y APELLIDOS FACULTAD  
  Evaluac. 

Curricular 
Clase 

Magistral 
Total 

1 GAVILAN CALLE DANY 
EDDY 

FAC. INGENIERIA 
AMBIENTAL Y 

SANITARIA 

F1304 50 35 85 

 
Artículo 2°. – Proponer al Consejo Universitario la CONTRATACIÒN DEL DOCENTE 
GANADOR del Concurso Público de Contrato Docente Modalidad Virtual 2022-I, para 
la Facultad  de Ingeniería Ambiental y Sanitaria, que a continuación se detalla: 
 

N° NOMBRES Y APELLIDOS FACULTAD  
  Evaluac. 

Curricular 
Clase 

Magistral 
Total 

1 GAVILAN CALLE DANY 
EDDY 

FAC. INGENIERIA 
AMBIENTAL Y 

SANITARIA 

F1304 50 35 85 
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Artículo 3°. - Transcribir la presente Resolución Decanal a los interesados, a la Alta 
Dirección, a las Oficinas pertinentes de la Universidad y la Facultad, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
            Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

 

 

 


